
 

 

Se indicará a las personas interesadas en colaborar en la implementación de este programa seleccionados 

(beneficiarios facilitadores de servicios) el lugar, fecha y horario precisos en los que se le entregará los apoyos 

económicos para su aplicación. 

 

9.1 En el caso se la población beneficiaria final, el programa se focalizará en la atención a las mujeres, las niñas, 

niños y adolescentes, las personas jóvenes, personas adultas y personas mayores, que residen en las zonas de bajo 

y muy bajo índice de desarrollo social. 

 

Respecto de las personas beneficiarias facilitadoras, estas serán seleccionadas conforme al cumplimiento de los 

requisitos establecidos. 

 

9.2 En el caso de las mujeres, las niñas, niños y adolescentes, las personas jóvenes, personas adultas y personas 

mayores, que formen parte de los grupos prioritarios y que no residan en las zonas de bajo y muy bajo índice de 

desarrollo social, se le brindará la atención conforme al objetivo general del programa. 

 

9.3 Al tener definida la territorialización de implementación del programa y la priorización de atención tanto en 

los beneficiaros finales como beneficiarios facilitadores de servicios, no se aplicaría el mecanismo de 

aleatorización y sorteo en el otorgamiento de beneficios. 

 

10. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 

 

10.1 Operación 

 

10.1.1 Terminado el registro de solicitantes y recepción de documentos, la Dirección de Atención a Grupos 

Prioritarios y la Jefatura de Unidad Departamental de Centros de Desarrollo Comunitario Integral, determinarán 

quienes cumplen con los requisitos y documentación completa y de acuerdo con los criterios señalados, se 

procederá a publicar el listado de las personas que colaboraran con la implementación del programa social en la 

página digital de la Alcaldía de Tlalpan. 

 

• Las personas interesadas en colaborar en la implementación de este programa que no aparezca en la lista de 

seleccionados, habiendo cumplido con los requisitos y entregado la documentación completa requerida, 

conformarán una lista de espera, para que, en caso de ser necesario sustituyan a los beneficiarios. 

• La Dirección General de Desarrollo Social remitirá con periodicidad mensual el listado de personas beneficiarias 

a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, y ésta, a su vez, realizará las gestiones administrativas 

necesarias para la entrega de los apoyos económicos. De la misma forma la Dirección General de Desarrollo 

Social informará por escrito sobre cualquier alta o baja de la lista de personas beneficiarias del programa.  

• La Dirección General de Desarrollo Social dará aviso por escrito a la Dirección de Recursos Financieros y 

Presupuestales, sobre cualquier alta o baja de la lista de personas beneficiarias del programa, a efecto de actualizar 

la lista de las personas que reciben apoyo económico, motivo de la implementación del programa.  

• Se indicará a las personas interesadas en colaborar en la implementación de este programa seleccionados el lugar, 

fecha y horario precisos en los que se le entregará los apoyos económicos para su aplicación. 

 

Las personas seleccionadas como Beneficiarios Facilitadores que colaborarán con la implementación de este 

programa social deberán de entregar un reporte de actividades mensuales, los cinco primeros días del siguiente 

mes al que reporta. 

10.1.2 Los datos personales de las personas que reciban el servicio o beneficio de este programa social y la 

información adicional generada y administrada se regirá por lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

10.1.3 De acuerdo con los artículos 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, y 60 de su Reglamento, 

todo material de difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con 

ellos deben llevar impresa la siguiente leyenda: 

 

 



 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 

políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 

programa en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 

competente”. 

 

10.1.4 Los formatos y trámites que realizar en el marco de este programa social son gratuitos. 

 

10.1.5 Los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá el programa social, sin 

embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 

electorales, los beneficios del programa social no serán entregados en eventos masivos o modalidades que afecten 

el principio de equidad en la contienda electoral. 

 

10.1.6 La ejecución del programa social, se ajustará al objeto y reglas de operación establecidas, evitando su 

utilización con fines electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en 

todo momento, su vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular. 

 

10.2 Supervisión y control 

 

10.2.1 Se establecerá sistema de monitoreo a cargo de la Dirección de Atención a Grupos Prioritarios que 

informará de manera trimestral del cumplimiento de objetivos y metas, así como del desempeño y operación en un 

marco de eficiencia y efectividad. 

 

10.2.2 La Dirección de Atención a Grupos Prioritarios realizará seguimiento de la aplicación del esquema, 

instrumentos de trabajo, habilidades de personas facilitadoras en sus diferentes funciones, del programa social, de 

lo cual se rendirá informe trimestral (visitas de seguimiento, encuesta a beneficiarias finales y a personas 

facilitadoras). 

 

10.2.3 El Órgano Interno de Control en la Alcaldía Tlalpan, estará a cargo de instrumentar la política social en la 

Ciudad de México tendrá a su cargo la supervisión y control de todos los programas sociales que operen en la 

Ciudad de México, a través de los mecanismos e instrumentos que para tal fin establezca. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Centros de Desarrollo Comunitario Integral, es la responsable 

de la operación e implementación del presente programa social. 

 

11. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 

 

Las personas beneficiarias que crean que han sido perjudicadas en la aplicación de este programa social por una 

acción u omisión del personal responsable podrán presentar reclamos e inconformidades para ser recibidos y 

resueltos en primera instancia de manera pública y expedita ante la propia Alcaldía de Tlalpan. 

 

11.1 La queja podrá presentarse por escrito ante la Dirección General de Desarrollo Social, ubicadas en ubicadas 

en, calle Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, primer piso, Col. Tlalpan Centro, Alcaldía de 

Tlalpan, C.P. 14000, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 18:00 de lunes a viernes, dentro de los 30 días 

siguientes en que haya sucedido el acto u omisión que la motiva. 

 

11.2 Áreas de recepción, atención y seguimiento de quejas, procesos para conocer las resoluciones y plazos de 

respuesta. 

 

La Dirección General de Desarrollo Social atenderá y dará seguimiento a las quejas interpuestas con motivo de 

este programa social. Notificará personalmente la resolución que recaiga en un plazo máximo de 15 días hábiles. 

 

Las personas beneficiarias inconformes podrán acudir también al Órgano Interno de Control de Tlalpan, ubicada 

Av. San Fernando No. 84, piso 1º, esq. Madero, Col. Tlalpan Centro, tels. 5556554643, 5554831521, 54831500 

ext. 1806. 


